
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIAN ANDRES SERNA VELEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 10006246, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1358 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento y 
seguimiento psicosocial a los casos de reunificación familiar, de la población en proceso de reincorporación conforme a 
los lineamientos emitidos por la Entidad en el marco del Programa de Reunificación Familiar. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-07-03

Fecha de inicio: 2024-07-03

Valor inicial del contrato: $37,752,810.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,948,370.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $37,752,810.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar acciones de acompañamiento psicosocial en el marco de las etapas del proceso de reunificación familiar, 
a las personas en proceso de reincorporación, sus familias y las demás personas involucradas en los casos; 
incorporando los enfoques diferenciales, de género y derechos de las mujeres.
2. Apoyar el diseño y desarrollo de metodologías, herramientas, caracterizaciones y espacios pedagógicos que 
requiera la entidad en el marco de la implementación de la línea estratégica de reincorporación social, en especial del 
Programa de Reunificación Familiar.
3. Elaborar, validar y revisar insumos técnicos, documentos analíticos y demás que sean requeridos en el marco de la 
implementación del Programa de Reunificación Familiar.
4. Desarrollar las acciones de articulación interinstitucional en el marco de las competencias de las entidades y lo 
requerido para el acompañamiento psicosocial de los casos de reunificación familiar.
5. Presentar los planes de trabajo, reportes, informes y evidencias que sean solicitados para asegurar su cumplimiento, 
observando calidad en la información y datos reportados.
6. Desarrollar y participar de los espacios de articulación con las dependencias de la ARN que se desarrollen a través 
de reuniones, mesas, eventos y demás instancias que se susciten en el marco de la implementación del Programa de 
Reunificación Familiar. 
7. Desplazarse a las distintas zonas donde se requiera del acompañamiento psicosocial a los casos de reunificación 
familiar según la región asignada.  
8. Ejercer el apoyo a la supervisión de los contratos y/o convenios que se suscriban y que guarden relación directa con 
el objeto del contrato y que sean comunicados por la Supervisión.
9. Asistir y participar en comités, mesas o demás espacios que se susciten en el marco de la ejecución de contratos o 
convenios suscritos por la entidad, con la debida designación de acuerdo como quede establecido en las condiciones 
contractuales. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-11-27 01:55:36 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

25802420251127135535Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


 

  

 

Av. Simón Bolívar No 36-44 Centro Administrativo Municipal CAM. Código Postal: 661001 - PBX: (+57) 606 3116566
archivo@dosquebradas.gov.co - www.dosquebradas.gov.co

 
 

Dosquebradas, 20 de febrero de 2024

 

No.20240220-4701-I

Señora
JULIÁN ANDRÉS SERNA VÉLEZ
j.sernavelez@gmail.com

 

ASUNTO:     CERTIFICADO CONTRACTUAL
 
Cordial saludo:
 

DOSQUEBRADAS – RISARALDA

NIT: 800.099.310-6

SECRETARÍA JURÍDICA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN

 

CERTIFICA:

 

Que, revisada la base de datos,  se constató que el  (la)  señor (a) JULIÁN ANDRÉS
SERNA  VÉLEZ  identificado  (a)  con  CC  10.006.246  celebró  con  el  Municipio  de
Dosquebradas, Risaralda, el (los) siguiente (s) contrato (s) de prestación de servicios:

Número: 1517

Contrato de Prestación de Servicios

Fecha Inicio: 06/06/2023

Fecha Terminación: 24/12/2023

Objeto:  PRESTAR  LOS  SERVICIOS  PROFESIONALES  DESDE  EL  ÁREA  DE
"PSICOLOGIA" EN EL PROGRAMA HABITANTE DE CALLE DE LA SECRETARIA
DE DESARROLLO SOCIAL Y POLÍTICO DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS.

 

 



 

  

 

Av. Simón Bolívar No 36-44 Centro Administrativo Municipal CAM. Código Postal: 661001 - PBX: (+57) 606 3116566
archivo@dosquebradas.gov.co - www.dosquebradas.gov.co

 
 

Por un término de seis (6) meses dieciocho (18) días, sin exceder el 31 de diciembre
del 2023, con un valor de $ 29.510.000.

 

La presente, se expide a solicitud del interesado, en Dosquebradas (Risaralda), a los
(20) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).

Cordialmente,

JUAN CARLOS GASCA CICERI
DIRECTOR(A) DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Proyectó: Dirección De Gestión De La Contratación
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA  
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el señor JULIAN ANDRES SERNA VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.006.246, suscribió 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 822-2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el desarrollo del 
proceso de reintegración de acuerdo al enfoque definido por la ACR, con el fin de promover el mejoramiento de 
las condiciones de salud física y mental de las Personas en Proceso de Reintegración, sus grupos familiares y 
las comunidades receptoras, facilitando su acceso a una atención integral e integrada. 

Obligaciones Especificas:  
 

1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento 
y comprensión de las condiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de Reintegración, así como 
realizar las remisiones necesarias según las alertas identificadas.  
2. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las 
personas en proceso de reintegración que reciban acompañamiento psicosocial con componente específico o 
problemáticas psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración que le sean asignadas 
de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran.  
3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por actores externos, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las 
acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.   
4. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación de los mecanismos de seguimiento, 
reporte, evaluación y registro de actividades de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas 
y que reciben acompañamiento psicosocial con componente específico o que presentan otras problemáticas 
psicosociales identificadas.  
5. Liderar y participar de los procesos de socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo 
Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, de la Estrategia Multimodal de Incidencia en 
Salud Mental (EMIS) y en los procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de las 
personas en procesos de reintegración, según la normativa establecida por la Entidad.  
6. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención en crisis, contención y remisión de las 
Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, que por sus condiciones de salud mental lo 
requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior 
de la Agencia Colombiana para la Reintegración, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes 
interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud mental.  
7. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en Proceso de 
Reintegración y sus grupos familiares a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
8. Acompañar y desarrollar acciones que favorezcan la promoción de la salud mental positiva en los escenarios 
de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de 
reconciliación.  
9. Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de 
Salud física y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su problemática.  
10. Apoyar, orientar y capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorecimiento del acompañamiento 
integral a la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración, acompañando la formulación 
e implementación de sus Planes de Trabajo en los casos que así lo requieran.  
11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el posicionamiento y 
articulación de la política de reintegración con el sector salud en pro del mejoramiento de las condiciones de 
salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, así como la promoción de hábitos 
de vida saludable en la población.  
12. Rendir en forma trimestral un informe relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de 
aquellos otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
13. Realizar actividades de promoción de salud mental con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos 
Territoriales y/o Puntos de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación.  
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Fecha de Suscripción del Contrato: 20 de febrero de 2017 

Fecha de Inicio: 20 de febrero de 2017  

Valor Inicial del Contrato: $38.062.700 

Valor Mensual de los Honorarios: $3.819.000 

Modificatorio No. 1: Suscrito el día 15 de junio de 2017, por el cual, se modificó el valor del contrato y se 
procedió a ordenar la liberación de recursos no ejecutados por valor de $381.900. 

Fecha de Terminación:  15 de diciembre de 2017 

Valor total de Ejecución por los Servicios Prestados: $37.680.800 

Estado Actual: TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de marzo de 2023. 
 
 
 
 
 
 

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Constanza Avila Montenegro - Abogada Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias – Profesional Universitario Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA  
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el señor JULIAN ANDRES SERNA VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.006.246, suscribió 
con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 363-2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el desarrollo del 
proceso de reintegración de acuerdo con el enfoque definido por la ARN, con el fin de promover el mejoramiento 
de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención. 

Obligaciones Especificas:  
 

1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento 
y comprensión de las condiciones de Salud mental de la población objeto de atención, así como realizar las 
remisiones necesarias según las alertas identificadas.  
2. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención en crisis, contención y remisión de la 
población objeto de atención y sus grupos familiares, que por sus condiciones de salud mental lo requieran, 
tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la 
Agencia, promoviendo, cuando sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la 
recuperación de sus condiciones de Salud mental.  
3. Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con población 
objeto de atención que reciban acompañamiento psicosocial con componente específico o problemáticas 
psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran.  
4. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e 
intervención) en el marco de los planes de trabajo, para la población objeto de atención y sus grupos familiares, 
propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración.  
5. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por actores externos teniendo en cuenta las características diferenciales de la población, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes.    
6. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación de los mecanismos de seguimiento, 
reporte, evaluación y registro de actividades de la población objeto de atención que le sean asignadas y que 
reciben acompañamiento psicosocial con componente específico o que presentan otras problemáticas 
psicosociales identificadas.  
7. Liderar y participar de los procesos de socialización e implementación con el equipo profesional del Grupo 
Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, de la Estrategia Multimodal de Incidencia en 
Salud Mental (EMIS), de los componentes del enfoque diferencial (género, discapacidad, envejecimiento y 
vejez, y desvinculados)  y en los procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de la 
población objeto de atención, según la normativa establecida por la Entidad.  
8. Liderar y articular el equipo de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de la población objeto de atención 
y sus grupos familiares a servicios del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
9. Realizar procesos de seguimiento de la población objeto de atención que por sus condiciones de Salud física 
y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su problemática.  
10. Apoyar, orientar y capacitar al equipo misional respecto al favorecimiento del acompañamiento integral a la 
población objeto de atención, considerando los componentes del enfoque diferencial (género, discapacidad, 
envejecimiento y vejez, y desvinculados), acompañando la formulación e implementación de sus Planes de 
Trabajo en los casos que así lo requieran.   
11. Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan la implementación de los 
componentes del enfoque diferencial (género, discapacidad, envejecimiento y vejez, y desvinculados) en pro 
del mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención y sus grupos 
familiares, así como la promoción de hábitos de vida saludable.  
12. Rendir en forma trimestral un informe relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de 
aquellos otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.  



 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
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Fecha de Suscripción del Contrato: 12 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018 

Valor Inicial del Contrato: $43.274.000 

Valor Mensual de los Honorarios: $3.934.000 

Fecha de Terminación Final:  14 de diciembre de 2018 

Valor total de Ejecución por los Servicios Prestados: $43.274.000 

Estado Actual: TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de marzo de 2023. 
 
 
 
 
 
 

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
Proyectó: Constanza Avila Montenegro - Abogada Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Harold Leonardo Barrero Arias – Profesional Universitario Grupo de Gestión Contractual 
 



LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIAN ANDRES SERNA VELEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 10006246, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 269 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar acciones 
conducentes al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, en el 
desarrollo de las rutas de reintegración regular y especial y el proceso de reincorporación, de acuerdo con los 
lineamientos definidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-11

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $43,142,867.00

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los procedimientos de tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de 
las condiciones de salud mental de la población objeto de atención, así como realizar las remisiones necesarias según 
las alertas identificadas.
2. Orientar y brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención y sus familias, por demanda 
y en aquellas situaciones desencadenantes de malestares, crisis y urgencias de salud mental, tomando como marco 
los procedimientos técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la entidad que involucran el ámbito de 
lo denominado psicosocial.
3. Formular, concertar y orientar el Plan de trabajo de la población asignada, en especial aquella que se encuentra en 
componente específico o que presentan problemáticas psicosociales identificadas, o de población que de acuerdo a las 
condiciones y características lo requieran.
4. Gestionar y/o apoyar la vinculación, acceso y permanencia de la población objeto de atención y sus grupos 
familiares al Sistema General de Seguridad Social en Salud.
5. Gestionar acceso a servicios y articular acciones, que, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, faciliten el 
cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo, la implementación de los componentes del enfoque 
diferencial (género, discapacidad, envejecimiento y vejez, y desvinculados), así como la promoción de hábitos de vida 
saludable, en beneficio de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención y sus grupos 
familiares.
6. Acompañar en la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración y reincorporación de la población objeto de 
atención que se encuentre en componente específico, teniendo en cuenta sus características diferenciales, 
evidenciando el registro, soportes y evaluación de actividades correspondientes en el Sistema de Información para la 
Reintegración - SIR. 
7. Liderar la implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) y los procesos 
derivados de la implementación de la etapa de estabilización de la población objeto de atención, conjuntamente con el 
equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación.
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $43,142,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/20/2023 12:28:07 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIAN ANDRES SERNA VELEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 10006246, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 488 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones en salud y brindar el acompañamiento y atención que requiera la población objeto de atención para el 
mejoramiento de sus condiciones de salud mental, durante el desarrollo de las rutas de reintegración regular y 
especial, y el proceso de reincorporación, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con el acceso 
a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las personas con características 
y necesidades particulares de salud.
2. Orientar y brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención y sus familias, por demanda 
y en aquellas situaciones desencadenantes de malestares, crisis y urgencias de salud mental, tomando como marco 
los procedimientos técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la entidad que involucran el 
acompañamiento psicosocial.

3. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

4. Desarrollar los procesos de acompañamiento y atención de la población asignada, en especial aquella que se 
encuentra en componente específico o que presentan problemáticas psicosociales identificadas, o de población que de 
acuerdo a las condiciones y características lo requieran, según los lineamientos técnicos, operativos y metodológicos 
definidos por la Entidad.

5. Participar de las gestiones de articulación interinstitucional que faciliten la implementación del enfoque diferencial y 
de género con la población objeto de atención y sus grupos familiares, u otras gestiones con actores externos que 
fortalezcan el desarrollo del objeto contractual.

6. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

7. Liderar la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) través 
de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y operativas.

8. Liderar e implementar las acciones de cuidado al equipo de colaboradores del GT/PA o Programa de acuerdo con 
las necesidades y alternativas identificadas.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $45,550,475.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $45,550,475.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/20/2023 12:27:05 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

"
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIAN ANDRES SERNA VELEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 10006246, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 771 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para el 
mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los 
lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y especial, y la ruta 
de reincorporación.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Obligaciones Específicas:
1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con la 
pedagogía, el acceso a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las 
personas con características y necesidades particulares de salud.

2. Participar y apoyar las gestiones de articulación con actores externos del sector público y privado a nivel territorial, 
encaminadas al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, con 
énfasis en las personas con discapacidad, personas con enfermedades de alto costo y personas adultas mayores.

3. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

4. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).
 
5. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

6. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $22,761,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $22,761,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/20/2023 12:25:44 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIAN ANDRES SERNA VELEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 10006246, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1376 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para el 
mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los 
lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y especial, y la ruta 
de reincorporación.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-30

Obligaciones Específicas:
1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con la 
pedagogía, el acceso a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las 
personas con características y necesidades particulares de salud.

2. Participar y apoyar las gestiones de articulación con actores externos del sector público y privado a nivel territorial, 
encaminadas al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, con 
énfasis en las personas con discapacidad, personas con enfermedades de alto costo y personas adultas mayores.

3. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

4. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).
 
5. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

6. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $22,620,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $22,620,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/20/2023 12:24:11 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JULIAN ANDRES SERNA VELEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 10006246, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 588 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario en el marco del 
acceso a servicios de salud y el mejoramiento de las condiciones de salud mental, de manera transversal en las rutas 
de reintegración regular, especial, atención diferencial GAO y la ruta de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos 
definidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar las gestiones, el seguimiento y la fidelización de la información para la vinculación a la oferta institucional 
en salud de la población objeto de atención, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

2. Brindar acompañamiento, orientación y pedagogía para el acceso a los servicios de atención integral en salud y los 
mecanismos de exigibilidad del derecho a la salud a los profesionales asignados al Grupo Territorial  que brindan 
atención y a la población objeto de atención del Grupo Territorial, con énfasis en las personas con discapacidad, 
personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo; de acuerdo a lo definido en la normatividad y métodos 
operativos asociados, y teniendo en cuenta el enfoque diferencial étnico y de género.

3. Brindar acompañamiento en las gestiones de articulación con entes locales y departamentales de carácter público y 
privado para el acceso a la oferta sociosanitaria y la implementación de acciones en salud desde el enfoque diferencial, 
étnico y de género.

4. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

5. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

6. Realizar la postulación de la población objeto de atención que se encuentre en componente específico y en 
reincorporación según los lineamientos establecidos por la Entidad y brindar acompañamiento a los profesionales 
asignados a los participantes en la concertación y la ejecución de los respectivos planes de trabajo, teniendo en cuenta 
el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), a través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

8. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad, teniendo 
en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/20/2023 12:22:02 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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